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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAÉN
(JAÉN)

2023/2712 Licitación para la adjudicación de un contrato privado de arrendamiento de dos
despachos del Centro Municipal de Emprendimiento, mediante procedimiento
abierto, a la oferta más ventajosa sin atender exclusivamente al precio,
tramitación ordinaria. 

Anuncio

Primero.- Entidad Adjudicataria.
 
A) Organismo: Alcaldía.
B) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General. (Contratación).
 
Segundo: Objeto del Contrato.
 
Descripción del Objeto: Adjudicación de un contrato de arrendamiento de dos despachos del
Centro Municipal de Emprendimiento, sito en calle Fuentecillas, 9 del Polígono Industrial La
Solana de Valdepeñas de Jaén.
 
Tercero.- Tramitación, Procedimiento y Forma de Adjudicación.
 
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
C) Forma: Oferta más ventajosa sin atender exclusivamente al precio.
 
Cuarto.- Presupuesto Base de Licitación: El tipo de licitación se fija en 1.200,00 €/año.
 
Este tipo podrá ser mejorado al alza.
 
Quinto.- Garantías: Según Pliego.
 
Sexto.- Obtención de Documentación e Información.
 
A) Entidad: Ayuntamiento (Registro General).
B) Domicilio: Plaza Constitución, 6.
C) Localidad y Código Postal: 23150 Valdepeñas de Jaén (Jaén).
D) Teléfono: 953 310 111.
E) Fecha límite de obtención de documentos e información: El día anterior a la finalización
del plazo de presentación de proposiciones.
 
Séptimo.- Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: Los licitadores podrán
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presentar una proposición en la Secretaría del Ayuntamiento, de 9 a 14 horas durante el
plazo de veintiséis días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de publicación
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
 
Octavo.- Documentación a Presentar: Las proposiciones se presentaran en un sobre
cerrado en la forma establecida en el pliego.
 
Lugar de Presentación: Registro General, durante el plazo de veintiséis días naturales
contados desde el siguiente al de la publicación del pliego en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia, hasta las 14 horas del último día.

Noveno.- Apertura de las Ofertas.
 
Fecha: Sobre "B": (Oferta Económica): A las 11.30 horas del quinto día hábil, que no sea
sábado, siguiente a aquel en que termine el plazo de presentación de proposiciones.
 
Décimo.- Otras Informaciones.
 
Simultáneamente, se pone al público por plazo de ocho días, contados desde el siguiente al
de la publicación de este Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Jaén, el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares aprobado para que puedan presentarse
reclamaciones tal y como dispone el artículo 122 del RDL, 781/1986, de 18 de abril.

Valdepeñas de Jaén, 17 de mayo de 2023.- La Alcaldesa, LAURA NIETO JAENES.
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